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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias. 

Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 4 de octubre de 2023. 

 

Auxiliar Judicial,  

 

LPC 

 

Auto No. 2112 

Rad. 760013110010-2023-00421-00 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vista la autorización arrimada por la abogada, se ACEPTA la sustitución que 

del poder conferido por el demandante hiciera a la doctora YASMIN TASCON 

OSPINA, y en adelante, téngase como apoderada de JOSE ANTONIO 

MURILLO, a la Dra. YAMILED LÓPEZ BUITRÓN, portadora de la T.P. 224186 

del C.S. de la J.  

 

Asimismo, se requerirá al extremo actor para que de cumplimiento a lo 

ordenado en proveído No. 1962 del 22 de septiembre de esta calenda.  

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad 

del Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Aceptar la sustitución que del poder conferido por el demandante 

hiciera a la doctora YASMIN TASCON OSPINA y en adelante, téngase como 

apoderada de JOSE ANTONIO MURILLO, a la Dra. YAMILED LÓPEZ 

BUITRÓN, portadora de la T.P. 224186 del C.S. de la J.  

 

 

SEGUNDO. Requerir al extremo actor para que proceda a dar cumplimiento 

a lo ordenado en el numeral segundo del proveído No. 1962 del 22 de 

septiembre de 2023.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
03 
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